
1.9.1. Introducción
Abordamos en este capítulo las cuestiones planteadas a esta Defensoría en el año 2020, que afectan a la 

movilidad de las personas, entendida como uno de los fundamentos que mantienen el sistema urbano en 
funcionamiento. La mayoría de las personas utiliza uno o diferentes medios de transporte y normalmente 
lo hace a diario. Los gobiernos locales y el gobierno regional tienen un papel fundamental, ya que son los 
principales proveedores de transporte público, pero también los coordinadores de todos los demás modos 
de transporte.

En 2020, como en ningún otro año se han planteado nuevos y variados desafíos para las ciudades a causa 
de la situación de emergencia sanitaria creada por la pandemia provocada por la COVID-19, motivo por el 
que las consecuencias de la misma en lo que haya afectado al derecho humano a la movilidad van a estar 
presentes en el relato de nuestras actuaciones a lo largo de 2020 junto a las quejas que forman parte de 
nuestra gestión ordinaria, y a las que vamos a tener que efectuar obligada referencia, con independencia de 
que ya efectuáramos un somero análisis, especialmente en lo que atañe al transporte público de viajeros, 
en nuestro Informe Especial “Derechos de la Ciudadanía durante la Covid-19. Primera ola de la pandemia”.

Debido a la pandemia de la COVID-19, los gobiernos han establecido importantes restricciones en el 
movimiento de personas, el funcionamiento de los servicios y las normas sobre el distanciamiento físico. 
Estas restricciones han tenido y están teniendo profundos efectos en la vida diaria de la ciudadanía y en la 
forma en que las personas interactuamos entre nosotros y con nuestro entorno.

Además, los espacios confinados y abarrotados se han definido como lugares de alto riesgo y las 
autoridades han optado por adoptar normas que limitan los servicios, incluso en lo aplicable a todos los 
medios de transporte público, para limitar el movimiento de las personas.

En este contexto, mantener un nivel mínimo de servicios de movilidad seguirá siendo aún más importante 
de lo que ya lo es habitualmente por cuanto que, en definitiva, la movilidad, como columna vertebral de las 
ciudades, debe seguir siendo prioritaria, ya que no sólo permite el desplazamiento de las personas en el 
marco del derecho a la movilidad y el acceso a las oportunidades, sino que también es vital para mantener 
en funcionamiento los servicios esenciales.

El derecho a la movilidad sin duda tiene también una dimensión social que incluye todo lo relativo al 
mantenimiento de los servicios para los ciudadanos y ciudadanas con necesidades especiales y podemos 
afirmar que que aún queda mucho por hacer para garantizar universalmente el derecho a la movilidad de 
toda la ciudadanía.

En cuanto a los servicios de transporte, tanto privados como públicos, estos se incardinan en una magnitud 
más amplia como es en el sistema integral de movilidad, y mediante los que se ejercita el derecho humano 
a la movilidad como expresión de una parte de lo que conocemos como calidad de vida de la ciudadanía, 
la cual, ni que decir tiene se ha visto tremendamente afectada por las medidas extraordinarias adoptadas 
para hacer frente a la situación de emergencia de salud pública ocasionada por la COVID-19.

Pues bien, fue el Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, por el que se declaró el estado de alarma, 
mediante el que se prohibió la circulación de personas por las vías o espacios de uso público, excepto para 
la realización de una serie de actividades tasadas en la propia norma, el punto de partida para afrontar la 
crisis sanitaria dictando para ello, entre otras, una serie de disposiciones para establecer condiciones a los 
servicios de movilidad, ordinarios o extraordinarios, en orden a la protección de personas, bienes y lugares.

Así, las medidas adoptadas para garantizar la seguridad de las personas trabajadoras y usuarias con las 
sucesivas reducciones de aforo en el transporte público, la accesibilidad de los medios de transporte y la 
disponibilidad de transportes suficientes, en cuanto a frecuencia y horarios, especialmente relevante para 
las rutas con baja demanda, han sido objeto de preocupación planteado en las quejas presentadas ante 
esta institución a lo largo de 2020.

Es por todo ello que las quejas sobre el funcionamiento de los transportes públicos de viajeros han 
adquirido un especial protagonismo en el ejercicio 2020, la mayoría de ellas aún en tramite ya que se 
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han venido presentando cuando se pusieron en vigor las restricciones a la movilidad por el estado de 
alarma o con posterioridad en las fases de reanudación progresiva de la normalidad. En ellas se denuncia 
la suspensión de servicios y horarios con los graves perjuicios que ello ocasiona para los pasajeros y las 
solicitudes de reanudación de los servicios existentes con anterioridad al estado de alarma.

En este contexto, hemos incoado de oficio, ya a finales de 2020, la queja 20/8693, por la suspensión, 
a causa de la COVID-19, de la línea de transporte regular de viajeros en los pueblos de la comarca de la 
Sierra de Aracena y Picos de Aroche, por lo que se había solicitado por las Alcaldías de los municipios 
afectados el restablecimiento de este servicio en cuanto a sus horarios, frecuencia y vehículos adaptados 
para personas con discapacidad, existentes con anterioridad al estado de alarma, dado el aislamiento que 
dicha medida había provocado en la población de los mismos, cuya alternativa era desplazarse en vehículos 
privados, del que no disponen muchos vecinos y vecinas, sin contar con que gran parte de la población 
se caracteriza por su avanzada edad. Del resultado de esta queja, daremos cuenta en la memoria anual 
correspondiente al ejercicio 2021.

Por otra parte, sin duda uno de los efectos de la crisis sanitaria ocasionada por el coronavirus ha sido un 
aumento del uso de la bicicleta, habiéndose registrado de forma paralela un considerable aumento de sus 
ventas. Es por esta razón que se demandan por amplios sectores sociales medidas de apoyo por parte de 
las administraciones para que este medio de transporte se consolide como una alternativa real frente a los 
transportes motorizados. Estos vehículos constituyen, además, una buena alternativa para eludir el peligro 
de contagio de los metros y autobuses en las horas punta y, por ello se está utilizando cada vez más como 
medio para realizar los trayectos diarios al trabajo o a otras actividades cotidianas.

Pues bien, en el marco descrito, cabe resaltar que en 2020 concluía la vigencia del Plan Andaluz de la 
Bicicleta 2014-2020. Un ambicioso Plan que, por diversas circunstancias, no ha alcanzado los propósitos 
iniciales en cuanto a la creación de infraestructuras destinadas al uso de este medio de transporte personal. 
Es por ello que iniciamos una actuación de oficio, queja 20/7140 con la finalidad de conocer el balance de 
su ejecución y las previsiones de aprobación de un nuevo instrumento de estas características.

En materia de ordenación del tráfico se han planteado cuestiones muy diversas, entre las que adquieren 
cierto protagonismo las relativas a la peligrosidad de las vías públicas por deficiencias en la señalización 
viaria, reclamando su mejora o corrección, aparcamientos indebidos o la demanda de implantación de 
medidas de calmado del tráfico como badenes reductores, pasos de cebra, rotondas y semáforos, de 
forma que se reduzca la velocidad de los vehículos que transitan por determinadas zonas originando 
contaminación, accidentes y ruido.

La mejora de la movilidad en vías públicas en beneficio de los peatones, solicitando la ordenación del 
tránsito de ciclistas, solicitudes de instalación de bolardos, etcétera, son también motivos de queja.

En relación a estas cuestiones relativas a la ordenación de la movilidad en materia de tráfico hemos 
concluido en 2020 la queja 19/2354, incoada de oficio ante la grave preocupación que nos despertó en 
su día los problemas de seguridad que estaban originando la proliferación en nuestros espacios públicos 
peatonales de vehículos eléctricos de uso individual, en la que formulamos resolución consistente en 
Sugerencia.

Del examen de las respuestas recibidas, cabe concluir una general aceptación de la Sugerencia formulada 
pues casi la totalidad de los ayuntamientos a los que nos hemos dirigido o bien ya tenían aprobada 
su Ordenanza regulando los vehículos de movilidad personal o, en su caso, estaban trabajando en su 
modificación o mostraban su disposición favorable a corto plazo. Es por ello que, contando con el marco 
normativo que suponía la Instrucción 2019/S-149 de la Dirección General de Tráfico y las Ordenanzas 
municipales ya aprobadas o en trance de hacerlo, estimamos que aunque no lo fuera de modo completo, 
se contaba con una normativa que establecía las condiciones de utilización de estos vehículos y garantizaba 
los derechos que ostentan las personas usuarias de las zonas peatonales.

Finalmente en el último trimestre de 2020, se ha producido la regulación normativa de estos vehículos 
de movilidad personal a nivel estatal con la aprobación del Real Decreto 970/2020, de 10 de noviembre, 
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por el que se modifican el Reglamento General de Circulación, aprobado por Real Decreto 1428/2003, de 
21 de noviembre y el Reglamento General de Vehículos, aprobado por Real Decreto 2822/1998, de 23 de 
diciembre, en materia de medidas urbanas de tráfico.

Otro grupo de quejas que se presentan ante esta Defensoría en materia de movilidad atañen a la 
disconformidad de las personas afectadas con expedientes sancionadores de tráfico instruidos por los 
ayuntamientos, a causa de denuncias de la policía local o del personal controlador de las reservas de 
aparcamiento en vía pública de las denominadas Zona ORA. Así como la disconformidad con la retirada 
de vehículos por la grúa municipal o con la tasa cobrada por los días de depósito.

Los motivos de disconformidad más habituales suelen estar referidos a supuestos defectos de tramitación 
del procedimiento que culminan con la imposición de una sanción que se considera no ajustada a derecho 
por incurrirse en indefensión de la persona denunciada. En ocasiones es la tardanza en la devolución de 
cobros indebidos el objeto de la queja.

No obstante, el resultado de estos expedientes de queja ha sido diverso, como variada es la casuística que 
se plantea en cada unos de ellos, por lo que algunos no resultan admisibles toda vez que no advertimos las 
irregularidades que se nos exponen. Otros casos son cerrados por no irregularidad tras recibir los informes 
municipales y algunos de ellos se han cerrado en vías de solución al haberse estimado las pretensiones de 
las personas afectadas.

En materia de aparcamientos de vehículos, han sido pocas las quejas que se nos han presentado en 
2020, y la mayoría de ellas ya bien avanzado el año. Suponemos que ello se debe a las consecuencias de 
las restricciones de la movilidad adoptadas a consecuencia de la declaración del estado de alarma por la 
emergencia sanitaria creada por la COVID-19. Los vehículos particulares durante muchos meses se han 
movido mucho menos y algunas de las quejas que se nos han formulado atañen a las zonas de aparcamiento 
con regulación horaria (zona azul).

A la hora de desplazarse, la eliminación de barreras en el entorno es fundamental para garantizar la 
movilidad de todas las personas. La accesibilidad es entendida como toda medida pertinente que permita 
asegurar el acceso de las personas con discapacidad, en igualdad de condiciones con las demás, al entorno 
físico, el transporte, la información y comunicaciones, incluidos los sistemas y tecnologías de la información, 
comunicaciones y otros servicios e instalaciones abiertas al público o de uso público, tanto en zonas urbanas 
como rurales.

Las personas con discapacidad para tener movilidad necesitan contar con un entorno accesible que les 
permita ser capaces de usarlo con sus diferentes grados de habilidad, tomando en cuenta los diferentes tipos 
de discapacidad. Para ello, se requiere que su entorno cuente con los ajustes razonables -modificaciones 
y adaptaciones necesarias y adecuadas que no impongan una carga desproporcionada o indebida- para 
garantizar a las personas con discapacidad el goce o ejercicio, en igualdad de condiciones con las demás 
personas, de todos los derechos humanos y libertades fundamentales.

Pero no solo las personas con discapacidad requieren un entorno accesible, también lo necesitan los niños 
y niñas, las mujeres en periodo de gestación, personas convalecientes por enfermedades o lesiones, adultos 
mayores, así como los grupos de población que por su condición de vida o situación social o económica 
han sido excluidas, tales como las personas con menores ingresos, migrantes, entre otras.

Así pues en el apartado de discapacidad en materia de movilidad, han adquirido especial protagonismo 
las quejas sobre peticiones de reserva de plaza de aparcamiento para personas con movilidad reducida, 
de uso nominativo o cercanas a los domicilios de estas personas o centros de trabajo, o su cambio de 
ubicación, que no han sido atendidas por los ayuntamientos a los que se han dirigido; la disconformidad 
con la anulación injustificada de plazas reservadas de estas características y las ya clásicas quejas del uso 
abusivo de estas plazas por personas poco solidarias.

En cuanto a la problemática del acceso de las personas con discapacidad a los transportes públicos en 
2020 hemos concluido quejas presentadas en años anteriores sobre la carencia de vehículos adaptados 
para personas usuarias de sillas de ruedas, incluso de vehículos privados de alquiler o la disconformidad 
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con la frecuencia y horario de los servicios públicos de autobús urbanos e interurbanos, o la reducción el 
número de taxis adaptados por alguna capital de provincial.

Las quejas presentadas en 2020, en relación con esta cuestión, están relacionadas con la reducción del 
número de vehículos adaptados para usuarios con discapacidad, su frecuencia y horarios a causa de las 
restricciones impuestas a la movilidad desde el mes de marzo de 2020 a causa de la pandemia provocada 
por la COVID-19.

Continuando con el apartado de accesibilidad, nos llegan quejas por la existencia de barreras urbanísticas 
sobre los más variados asuntos, predominando aquellas en las que se denuncia las barreras que dificultan el 
acceso de personas con movilidad reducida a su domicilio solicitando su eliminación; barreras urbanísticas 
en general en todo un barrio de una ciudad, demanda de ampliación de acerado para mejorar la movilidad 
y seguridad de peatones, la existencia de obstáculos en itinerarios peatonales que afectan a la movilidad 
de las personas con discapacidad etc.

En canto a las barreras arquitectónicas se repiten las existentes tanto en edificios privados de uso público 
como restaurantes, cafeterías y hoteles, como públicos que impiden o dificultan el acceso a los mismos 
para las personas con discapacidad. También en este ejercicio hemos concluido la queja incoada de oficio 
sobre la falta de ejecución de ajustes razonables previstos por la normativa de accesibilidad en edificios 
de vivienda, queja 18/7272.

1.9.2. Análisis de las quejas admitidas a trámite

1.9.2.1. Movilidad

1.9.2.1.1. Ordenación del Tráfico

En este apartado, centrándonos en aspectos concretos, como decíamos se han planteado quejas de 
contenido muy variado, entre las que adquieren cierto protagonismo las relativas a la peligrosidad de las 
vías públicas por deficiencias en la señalización viaria, reclamando su mejora o corrección; aparcamientos 
indebidos o la demanda de implantación de medidas de calmado del tráfico como badenes reductores, 
pasos de cebra, rotondas y semáforos, de forma que se reduzca la velocidad de los vehículos que transitan 
por determinadas zonas originando contaminación, accidentes y ruido.

La mejora de la movilidad en vías públicas en beneficio de los peatones, solicitando la ordenación del 
tránsito de ciclistas, solicitudes de instalación de bolardos, etcétera, son también motivos de queja.

Muchas de ellas han sido cerradas al encontrase los problemas planteados en vías de solución o por 
haberse aceptado las resoluciones emitidas por esta Institución. Veamos algunos ejemplos de estas quejas.

Así, en la queja 20/4435, la persona interesada manifestaba que tras varias comunicaciones al Ayuntamiento 
de Ogíjares y hacer éste caso omiso, era insufrible los problemas de tráfico en una urbanización, suponiendo 
un peligro ya que en varias ocasiones habían surgido posibles atropellos al cruzarse peatones.

Admitida la queja a trámite solicitamos del citado Ayuntamiento que nos informara si accedía a la petición 
vecinal de instalación de medidas de calmado del tráfico en la zona y, de ser así, el plazo aproximado en 
que podrían ser colocadas. De no ser posible, que nos indicaran las causas por las que ello no se estimara 
procedente.

En el informe policial se exponía la situación viaria de la calle afectada y señalaba que un paso sobreelevado 
o la instalación de bandas reductoras podrían contribuir a la mejora de la seguridad vial, concretando los 
lugares en que podrían ser ubicadas. Dado que finalmente se nos informó que ya se habían colocado bandas 
reductoras de velocidad en el paso de peatones, consideramos que el asunto planteado se encontraba en 
vías de solución, por lo que dimos por concluidas nuestras actuaciones.

En la queja 20/5745, la persona que la promovía actuando en representación de los vecinos de una 
urbanización, exponía que desde el año 2016 en que presentó en nombre de la comunidad ante el 
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